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Por tanto esta Dirección General, a fin de garantizar un
tratamiento uniforme en la aprobación de las nomlas UNE, ha
resuelto someter a información los proyectos de normas que se
indican en anexo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 8 de septiembre de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.
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RESOLUClON de 15 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Industrias Quz'micas, de la
Construcción, Textiles y Farmacéuticas, por la que se
acuerda publicar extracto de cuatro Resoluciones que
homologan determinados poliestirenos expandidos
utilizados como aislantes térmicos.

22676 ORDEN de 2 de octubre de 1987 por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. rendimientos, precios y lechas de
suscripción en relación con el Seguro Comhinado de
Helada. Pedrisco. Viento y/o Lluvia en Hortalizas,
para la producción de alcachofa en la Comunidad
Foral de Navarra. Plan 1987.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1987, aprobado por Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, en lo que se refiere al Se$uro
Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortahzas,
para la producción de alcachofa en la Comunidad Foral de
Navarra, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-El ámbito de aplicacion del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortalizas, para la produc
ción de alcachofa en la Comunidad Foral de Navarra, está
constituido por las parcelas destinadas al cultivo de alcachofa Que

Resolución de 13 de julio de 1987 por la que a solicitud de
«A.islarnientos y Envases, Sociedad Anónima» (AISLENVAS), se
homologan con la contraseña de homologación DPE~2010 los
poliestirenos expandidos correspondientes a los tipos 1, 11, 111, IV
Y V fabricados por la citada Empresa. Los ensayos han sido
efectuados por el Laboratorio de la Dirección General de Arquitec
tura y Edificación del MOPU (INCE), con clave S-35/86, y
realizada la auditoría por «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad
Anónima Española» (ATISAE), con clave lA86/261/Y-2510,

Resolución de 13 de julio de 1987 por la que a solicitud de
<<Poliglás, Sociedad AnÓmmID), se homologan con la contraseña de
homologación DPE~2011 los poliestirenos expandidos correspon
dientes a los tipos 1, 11, 111, IV Y V fabricados por «Espumas
Rígidas, Sociedad Anónima». Los ensayos han sido efectuados por
el Laboratorio de la Dirección General de Arquitectura y Edifica
ción del MOPU (lNCE), con clave S-63/86, y realizada la auditoría
por «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima Española»
(ATISAE), con clave IA86/263/M451O.

Resolución de 13 de julio de 1987 por la que a solicitud de
«Poliglás, Sociedad AnÓmmID), se homologan con la contraseña de
homologación DPE-2012 los poliestirenos expandidos correspon
dientes a los tipos 1, 11, 111, IV y V fabricados por la citada Empresa.
Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio de la Dirección
General de Arquitectura y Edificación del MOPU (INCE), con
clave S-27/86, y realizada la auditoría por <<Asistencia Técnica
Industrial, Sociedad Anónima EspañolID) (ATISAE), con clave
IA-86-233-B.

Resolución de 13 de julio de 1987 por la que a solicitud de
<<Poliglás, Sociedad AnómmID), se homologan con la contraseña de
homologación DPE-2013 los poliestirenos expandidos correspon~
dientes a los tipos 1, 11, 111, IV y V fabricados por <<Aislamientos
Andaluces, Sociedad Anónima». Los ensayos han sido efectuados
por el Laboratorio de la Dirección General de Arquitectura y
Edificación del MOPU (lNCE), con clave S-42/86, y realizada la
auditoría por «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima
Española>' (ATISAE), con clave IA-86-253/SE.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directa.
mente con su texto íntegro a los respectivos solicitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de septiembre de 1987.-EI Director general, Fer

nando Magro Fernández.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
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A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado
publicar extracto de las cuatro resoluciones siguientes:

20-12-1987

20-12-1987

20-12-1987

20-12-1987

20-12-1987

20-10-1987

20-12-1987

20-12-1987

20-12-1987

20-12-1987

20-12-1987

Fecha limite
de información

Gestión de calidad:

Gestión de la calidad y elementos
de un sistema de la calidad.
Reglas generales.. 20-12-1987

Cerámica. Material sanitario:

Ladrillos cerámicos huecos de
gran formato. Designación y
especificaciones 20-10-1987

Acústica:

Acústica. Medida del ruido aéreo
emitido por máquinas de
movimiento de tierras. Puesto
del conductor. Condiciones de
ensayo estático.. 20-12-1987

Estructuras metálicas:

Construcciones metálicas. Cami-
nos de rodadura de puentes
grúa. Bases de cálculo.

Materiales impermeabilizantes
para la construcción:

Impermeabilización. Materiales
bituminosos y bituminosos
modificados. Alquitranes y
breas .

Impermeabilización. Materiales
bituminosos y bituminosos
modificados. Materiales de
protección .

Impermeabilizacioón. Materiales
bituminosos y bituminosos
modificados. Pegamentos bitu
minosos.....

ANEXO QUE SE CITA

De los montes y de la industria
forestal:

Protección de maderas. Clasifica
ción de los protectores biocidas
ateadiendo a su naturaleza_ ..

Protección de maderas. Clasifica
ción de los protectores biocidas
atendiendo a su utilización.
Criterios de evaluación de efi
cacia.... , ....

Protección de maderas. Métodos
de tratamiento... _

Protección de la madera. Protec
ción de la madera en la cons
trucción. Protección contra
agentes bióticos.. _... , .. , .... _

Tableros de fibras ..duros. Defini
ción... . ....

Corcho en planchas, bornizo,
rebusca, refugo y recortes.
Muestreo para determinación
de la humedad...

Gases combustibles:

Aparatos de calefacción indepen
dientes por combustión por
llama que utilizan gases licua
dos del petróleo; no conectados
a un conducto de evacuación
de los productos de la combus
tión.

Título

CT 76.

PNE 76-201.

PRN 104-236 IR

CT 60.

PNE 60-768.

CT 104.

CT 66.

PNE 66-904.

CT 74.

PNE 74-101.

CT 67.

PNE 67-044.

PRN 104-207 IR

Código numerico

PRN 104-203 IR

Pl\E 56-414.

PNE 56-733.

PNE 56-912.

PNE 56-417.

PNE 56-415.

PNE 56-416.

CT 56.
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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Vista la solicitud presentada por la Entidad Asociativa Sociedad
Cooperativa Cerealista «Valdorba» de Barasoaín·Garinoaín (Nava
rra), instando la concesión de las ayudas previstas en el Real
Decreto 2122/1984, de 10 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 27 de noviembre), así como la documentación incorporada a la
misma,

Esta Dirección General, al amparo de la nonnativa vigente,
acuerda:

Primero.-Aprobar el importe base de las obras, instalaciones y
maquinaria, en su caso, que asciende a la cantidad de 41.563.271
pesetas.

Segundo.-Establecer como cuantía máxima de la subvención a
conceder con cargo al concepto presupuestario 7.7.0 «subvenciones
para la construcción y mejora de la red de almacenamiento de
productos agrarios, ejercicio 1987» la cifra de 4.156.327 pesetas.

Tercero.-Reconocer el acceso preferente al crédito oficial del
Banco de Crédito Agricola en las condiciones establecidas en el
anículo 33 del Real Decreto 2122/1984"
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RESOLUCION de 16 de septiembre de 1987, del
Sen:icio Nacional de Productos Agrarios, por la que se
concede a Sociedad Cooperativa Cerealista «Val
dorba» las ayudas previstas en el Real Decreto
2122/1984, de 10 de octubre"

CORRECC/ON de errores de la Orden de 6 de abril
de 1987 por la que se concede el titulo de «Productor
de Plantas de Vivero» con carácter definitivo a distin
tas Entidades.

22678

22677

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el <<Boletín Oficial del Estado»
número 160, de fecha 6 de julio de 1987, paginas 20487 y 20488,
se tr<inscribe a continuación las oportunas rectificaciones:

En el anejo llnico, apartado b):
Donde dice: «Daniel Cebrian Casas "Viveros Cebrian"» debe

decir: ~~Daniel Cebrian Casas "Viveros Daniel Cebrian"». '
ponde dice: «Elo)' Nonay Joven "Viveros Eloy Nonay"», debe

deCIr: «Eladio Nonay Joven "Viveros Eladio Nonay"»,
Donde dice: «Jose Embid Tejero "Viveros Mantecado, Socie

dad Anónima"», debe decir: «"Viveros Montecarlo Sociedad
Anónima''}), '

. Donde dice: «"ORVIFRUSA"», debe decir: «Ornamentales,
VIdes y Frutales, Sociedad Anónima, "ORVIFRUSA"».

Dorrde dice: <José Ferragut MartÍ», debe decir: «.José Ferragud
MartÍ».

Donde dice: «Manuel Fuste Tormos», debe decir: «Manuel
Fuset Tormos».

Séptimo,-Teniendo en cuenta el período de gara~tía anterior·
mente indIcado y lo establecido en el Plan Anual para 1987, el
período de suscripción del Se$uro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y/o Lluvia en Hortnhzas, para la producció!l de alcachofa
en la ComUnidad Foral de Navarra, finalizará el 31 de octubre de
19n

Octavo,-A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, de 14 de
septiembre, y de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual para
el ejercicio 1987, se comiderarin como clase única todas las
variedades de alcachofa.

Noveno.-I..a Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará
las funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortalizas, para la produc·
ción de alcachofa en la Comunidad Foral de Navarra, en el marco
de los convenios establecidos o que se establezcan a este fin o
recabando la colaboración de los Organismos de la Administración
del Estado, Autonómica y Local, de las Organizaciones Profesiona·
les Agrarias y de las Cámaras Agrarias.

Décimo,-La Entidc.d Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madnd, 2 de octubre de 1987.

se encuentren situadas en la provincia de Navarra, comarca de la
Ribera"

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por el mismo
apicultor o explotadas en común por Entidades Asociativas
Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfonnación, Cooperativas,
etcétera) Sociedades mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada.
etcétera) y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obligatoria
mente en una úni:a declaración de seguro.

A los solos efectos del Seguro se entenderá por:
Parcela.-Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente

identificadas por cualquier sistema de los habituak-s t:n la zor;a
(paredes, cercas, zanjas. setos vivos o muertos, accidentes geográü
cos, caminos, etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una ~arcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tIerras, todas y cada una de ellas serán reconocid~s como
parcelas diferentes.

Segundo.-Serán asegurables las distintas variedades de alca
chofa, contra los riesgos de helada y pedrisco, cultivadas en
parcelas incluidas en el ámbito de aplicación y siempre que se trate
de cuitivo al aire libre, admitiéndose la ulihzación de túneles u
otros sistemas de protección durante las primeras fases del desarro
llo de la planta.

No serán asegurables las plantaciones destinadas al autocon
sumo de la explotación situadas en huertos familiares.

Tercero.-Para la producción objeto del Se$lHO Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortahzas, para la produc
ción de alcachofa en la Comunidad Foral de Navarra, se consideran
condiciones técnicas mínimas de cultivo, las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el
trasplante.

b) Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

e) Realización adecuada del trasplante atendiendo a la oportu
nidad del mismo, idoneidad de la variedad y densidad de planta-
ción. --

d) Control de rru~.las hierbas con el procedimiento y en el
momento que se conSIderen oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un e~tado sanitario aceptable.

f) Rie¡;0S oportunos y suficientes en los cultivos de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

g) En todo caso el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integralts como sobre
medidas culturales y preventivas.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor y
en concordancia con la producción fijada en la declaración de
Seguro.

En c?so de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
!écnicas. m~r;imas de culti,v.o, el ast:gurador i?odrá reducir la
mdemDlzacIOn en proporClOD a la ImportanCIa de los daños
de~vados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

CuartD.-EI agricultor deberá fijar en ia declaración del Se~uro
Combin4do de Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortahzas,
para la producción de alcachofa en la Comunidad Foral de
Navarra, como rendimiento de cada parcela el que se ajuste a sus
esperanzas reales de producción.

Quinto.-Los precios unitarios a aplicar para las distintas
variedades y únicamente a efectos del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortalizas, para la produc
ción de alcachofa en la Comunidad Foral de Navarra pago de
primas e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados
libremente por el agricultor, teniendo como límite máximo el
siguiente:

Todas las variedades: 40 pesetasjk.ilogramo.
Sexto.-Las garantías del Seguro Combinado de Helada,

Pedrisco Viento y/o Llmia en Hortalizas, para la producción de
alcachofa en la Comunidad Foral de Navarra, se inician con la
toma de efecto una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes del 15 de octubre de 1987, cubriéndose exclusivamente daños
en cantidad desde esta fecha al 28 de febrero y daños en cantidad
y calidad desde elIde marzo hasta el fin de las garantías
establecido en el momento de la recolección o a lo sumo hasta el
30 de junio de 1988.

En ningún caso, las garantías tomarán efecto antes del arraigue
d~ las plantas ~na vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra
directa, a partlr del momento en que las plantas tengan la primera
hoja verdadera,

A efectos del Seguro, se entiende efectuada la recolección,
cuando la producción objeto del Seguro es separada del resto de la
planta y, en su defecto, a partir del momento que sobrepase su
madurez comercial.


